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| gapital de la Republica del Acuádor, € quinca de Junio de -
 

p
r
é
—

_milnovecientos sesenta y sois; Mute mi el notario doctor ol
PA

IIA
|  medo del Pozo y los testigos que suscriben, comparecen; el

_—geñor don HERNAN COBRIA ARROYO y el señor HUGO DLLLER, ambos
ea

|gouatorianos,miyores de edad, domiciliados en quito, 0sa-
A

dos, de ocupáciones particulares, 2 quienes conozco de que :

0
]

 

|doyfe, y dicen que elevan a sscritura pública el contenido  
 

una escritura con el siguiente texto - GO%PFARI GN, - ki »eñol

y
HernánCorrea Arroyo y Hugo Deller, eo sus orlidades de Pre
eAAORPATA hu e AAaent

sidente y Gerente zespectivamente de la Compañía Anonima -
AN

* Hotel Golon Internacional 0.y "., segun lo acreditan coh
 

sus nombramientos debidamente registrados que se adjuntan y
 

espresáan, que proceden por medio de esta escritura, a rea1i-
 

sar un ausento de capitel y una reforma de petatutos de la -
 

Compañía * RoteliColon Intesznacional 0. A." de acuerdo al -
re

  
 

TPOEDANTO?OSs:- Por escritura pública otorgaua en e
 

   no de Mayo de mil novecientos sesenta y cinco ee constituyd
 

Ut 9 imp ta Rota ma Beyaqt

39 65 10

de lla siguiente mauta:- * SAÑOR FUTARIO ;- Sírvaso extender

contenido de las siguientés clausulas.- PRIMALRA ¿AM

sem

ta ciudad, ante el Lbotario doctor Olmedo del Poxo el veintiu

|
|
|
|

/

|
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_Gompañías Andoimas en Rosolución número cero veinticinco y -

ercantid bajo el número tre

 

cientos betenta y ses, Tomo noventay gols, Con fecha one

de Junio de mid novecientos sescnta y cinco.- 05G4ULDDA;

jan

 

03 TOP ARSLOLOMD, la Compañia * HOYL COLOD INTUNVAGIO=
 

VAL 0.4%, debidamente representada por su Provigdente y G0-
 

llyentesoñórHernánCorreaArroyo y Huso veiler, rospectiva-
 

mento, en cumplimiento le lo resuelto por lá Junta Genoral -
 

Fatraordinaria de áccionistas de dicha Compañía, reslizade y
 

el trece ye (áyo 36 wil novecientos sesenta y seíe, cuya 80-

ta, en copia, se Adjunta, procedén a hacer un AUULETO Du GA]>
 

|PIPALGOGTAL Y OONSIGUITETO ROFCRVA Bu 1909 ARATUTOS at LÁ -

GOBPAJIA * HOP"L COLO] IUIIFEN JOÑAL 6.A. 71 ROLRÁ q
 

La Compañía * Hotel Colón intomasional J.£.1 aumenta ou ca-
 

vital en 310 BIBDIONLS 1 Ssia ( a/. 6'200.000,00 ) más.
 

con lo Gual su capital social sorá el de CIT3 UTRLORTO DO 0

cora (n/. 10'000.900,00 ).- sto aumento de capital se lo -
 

susóribe y pagará en los términos, condiciones y plagos s1-
 

 

guientes; sa horporación Financiora Haciona1-Comisión de Va,
Am cm, A AAA

loros, buscribe y paga de contado la cuma de un millón quí-
 o

 

 

 

sucros.- 14 menor de edad"nsca pavalao FONOS), DOT mcdio 7

nicntos mil suerce.- ¡1 señor Junn Bernardo Závalos fonoso +

( hijo ) suscribe y paga lo contado la suma de quinientos mil

y

 

de eu paúro y reprecentinto lo ad scñox Juan Bernardo Go-
   los suscribo y gaga de contado quinientos mil suercs.- * y
 

Ut mp taRf m 6 yqu

38 66 10
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ol Pólix Winter suseríbe ciento cincuenta mil sucres sn ácciones,
 

 

al pagaderos, treinta y siete mil quinientos sUOres de contado,

y los ciento doce mil quinientos suores restantes en la si-

a

 

e guiente forma; catorce mil sesenta y dos suores cíncuenta -
 

7|_quincenovecientos sesenta y seis

8 y el saldo en siete cuotas de catorce ml sesenta y dos su-
 

ol_exerscincuentacontaroscadaunápegaderás por trimestres ven-

10 vartir del quince €

  

an fartha vigter, vor me-A
legal, esdor Féliz Winter sus-

13 eríbe cíento cincuenta wíl sucres en Acciones, pagaderos -
mm

14 treinta y siete mil quinientos sucres de contado, y los cien-
 

 

 

«
r

quince de Junio de mil novecientos sesenta y ses y el sala
17
 

18 en siete cuotas de cataros míl tesenta y dos sucres cincuern-
 

ta centavos cada una pagdjeras por trimestres vedcidos, tri-
19
 

20 mestres que han de contarse a partir del quince de Junio de
 

este Año.- CUANTA; “1 Gerente señor Hugo Deller certi-
21
 

22 fica, en debidas foras, que toas las cantidades sonaladás eh
 

23 la cláusula anterior pagadas de contado han sido entregeda
 

24 por los suscripteres de cápital en la Gerencia de la Compañla
 

25 y que, per lo tanto, la gerencia ha ingresauo en la Caja de
 

28 la Compañía, por este concepto la auna de tres willones se-
 

tecientos cincuenta mi suores.- QUINTA ,- Igualmente
27
   el Gerente señor Hugo veller, certifica en debida forma, qu

y

28
 

Ut mp leRf ma 6 yqu

3a 66 10
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As

|eshemiisetecientos cincuenta púcres de contado y los dos-
pr

8 mil doseíontos cificuenta suecres res-

 

tantes en la siguiente forma, veintinueve il quinientos -
 

trointay un sucres veinticinco centavos el quince de Junio
 

o centavos caga una pagaderas nor trimestres voncidos, tri

 

  

     

de veintinueve mil quinientos truintay un pueres veintícin+

 

mestrés que han de empesar á contarse 4 cales del quineo é
 

e”

tda.*, suscribe trescientos veinte mil sueros en accionos,
 _

págaderos ochenta mil suacros de contado y los doscientos cui
 

renta mil gueres restantes eb la siguiente forma, trolata mi

sucres el quince de Junio de mid novecientos sesenta y seia

Alo

LA

 

y el paldo en sicto cuotas de treinta mil sucrtes cada una, y

tarso a partir del citado quinco de Junio de oeste año.- Gua:

trimestros Guehan de coh-

4

 

tavo tastro Vallarino suscribe ciento cincuenta mil gueres ;
 

en acciones pagaleyos; treinta y siete mil quinientos sucre
 

de contado; y los cionto doco mid quinicntos Subtes restan-
 

tres en la siguiente forma; catorce mil sesenta y dos Suero o
 

cincuenta centevos el quince de Junio de mil novecientos se-
 

penta y seja y el salio en siete cuestas de caotorco mil sese
 

ta y dos suerco cincuenta centavos cada una pagederas por -

Cel

   trimestres vencidos, trimestros que han de contarso 4 parti
 

Ut 9 mp laRelom Gym

38 66 10
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puctes de contado, y los doscientos velnticinco ell sucras -

restantes en le siguienta forma;veintiocho mil ciento vein>+

tícinco suores el quince de Junio de mil novecientos serenta

 

 

y seis, y el saloo en siete cuotas de veiuticcho mil ciento
 

veinticineosusres cada uná, pagaderas por trimestres venci-
 

dos, trimestres quenan de contarse 4 partir del quince de +
 

Junio de este año.) Albesto peller suscribe trescientos mil
 

_EÓOOKXc——————

gueres en acciones pagaderos, setenta y Ginco mid sucres da
 

cuntado, y los doscionios veinticiaco mil sucres restantes -
 

en la siguiente formk, veintiocho mil ciento veinticinco su-
 

ores el quince de Junio de aid novecientos sesenta y seis y
 

el saldo en siete cuotas de veiatiocho mil viento veinticinco
 

gucres cada una, pagaderas por trimestres vencidos, trimes-
 

tres que han de contarso a partir del quinos de Junio de mid
 

novecientos sesenta y 0013.“Antonio Viteri suecríbe tres-
PP

cl eatos mil sucres en acciones pagadoros, setenta y cinco mil

 

 

 

sucres de contado, y los doscientos veinticinoo mil sucres -
 

restantes en la siguiente forma. veinticono mil ciento vein:-
 

ticinco sucres el quince de Junio de mil novecientos sesenta
   y se1s y el saldo en siete cuotas ue veintiocho mil ciento -
 

Ut Imp 1Rfm 6 yqu

38 6s 10
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7 cados, trimestres que hen de contarse 4 partir dol citado -
 

8 guinse de Junio de mil novecientos sescata y sels.- almetso-
 

o |golitanYouring O. Ltda. ? suscribe cuntrocientos veinte "il
 

00, siento ocaácnta mil sucres de -
 

 

el lá slguiente forma: trointa mil suozes el quinco de Junio de
 

13 míl novecientos sesenta y sele, y el saldo en siete cuotas «+
 

14 és trointa mil sucres cada una fagadoras por trimestres Yen;
 

15 cidos, trimestres que han de contarse a partir Gel citado -
 

quince de Junio de mil novecientos soscata y evio.-Worge -
18
 

» +
17 Andino suscribe doscicatos sescuta y cibeo mid guerca en as-
 

 

18 ciones, pagaderos, doscientos diez y ocho mil setecientos -
 

19 cincuenta sucres de contado, y los Cincuenta y seja il dosy
 

y20 cientos cincuenta sucres de ealdo on la siguiente forma; sie:

o
,

 

21 $e uil treinta y un sucres veinticinco Centavos el quince de
 

Junio de mil noveciontos sesenta y acia y el saláo en siote
22
 

23 cuotas de siete mil trointa y un suores veinticinco centavos
 

24 cada una pagadoras por trimestres véncidos, trimestres que
 

25 han de contársao a partir del citado gquincoa de Junio de mil
 

sol  novenientos sesento y selo.- Hugo Deller suscribe trescien-
 

too mil Suero en acciones pagadoros, setenta y Cinco mil -
nr,

fueros de contado: y los “doscientos veinticinco mal eucres-

27
   28
 

Lit e mp La Retom 9 ayaqil
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se



5-24 Dr OLMEDO DEL POZO D )
+NO” Fo oGADo      

QUITO ECUADOR

 sl SEXTA:-acciones que se emítan con cajr-

6 sl estecapitalnominativas, y en todo 1- 

 
s| gualesalasaccionesoríginules a las que se refiera el Ar-

ol_tfculosextadelosrstatutosuelaCompañíd.- 8 EP TI1A¡>

|consecuentementeconelAumento de cavital que en esta esori-

,

tura se hace, 1a Compañia * Hotel colon Internacional C.aA.”

enobedecimiento también de lo dispuesto por la Junta Gensiál

 

 

a la que antes se hace referencia, procede a reformar sus ex-
   

QUIETO. dire; * CAFITAL.- 11 oñpital social es el de DIRZ -

  

on.
=

13 JHILLONES LF SUGRLS dividido en dos mil acciones de cinco mil
Aa ENADAR

 

 

  

AS

ó 14|  guores cada una - Si la Dompañía resolviere emitir, posteriór-
AU AAAANA

slaccionesa la suscripaión

i6l legítimosposeedores de las acciones suscritas

y Pigadas al momento de hacerse la nueva emisión y € prorra

 

 

 

ta de ellas, debiendo tales legítimos poseedores sjercitar y
 

su derecho, al respecto, ásntro de un plazo de treinta días
 

vencido el cual las nuevas acciones podrán ser ofrecidas 21
 

 

 

 

 

e o

2 público.- Los títulos de acciones que ss emjtan por aumento

o. futuros de capital, contenazrán el número y serie de orden.-| '

23 La Junta General determinará en cada caso, el valor de ven-

5 24 ta de las acciones y forma de pago que han de Ytegír para lo

25 accionistas y para el público.- El ARTICULO SEPTIMO dire»
 

SI1RIX Y NUR.*ACION ,- Las dos mil acciones de cinco mil su-
26 

27 Cres cada una, en que me halla dividido el capital social y
  28 a las que se refiere el artículo quanto de estos estatutos |-
  
Ut o tmp la Reto m 0ryqu

39 66 10
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dos mil." Uates señor Motario so servira agecuar las demás -

cláusulas de eotilo para 1a perfecta validez y eficacia de -
 

esta cluse de contratos.” Hasta aguí da minuta que queda e-
 

levada a escritura pública con todo el valor logal.- Y lefáa
 

que ha sido a los comuarecientes, ror mí el Sotario, en pre-
 

ratifican y firman conmígo y con dichos tostigos que son loe
 

señorésJaime Poycia, Pablo Lomario y farlos 4us, de cste ve

gencis de los testigos que concurrieron en unidad de acto, Se

 

cindirao, myores de esad, idóneos y conocivos por mí, de to
 

do lo cuál, doy fe.- firuado).- Horadn Gorrea A.- birmado).-
 

Hugo Doilor.- firmado) .- Testigo, Jóú1me Povoda.- Firmado) .-
 

Testigo. pablo Lemaric.- Firasio).- Tostigo, Carlos Aus.-21r
 

mádo).- 21 Notario, Olmedo del Pozo De” DO QU TEO?OS
 

HABILITADO TIO LO R8PASicososS:- qui,
 

to, veantiuno do Junio de mil novecientos sesenta y cinto.-
 

Señor den Hernán Jorrca Arroyo - Siuial.- “uy senor “io; 14
 

Junta General de Accionistas de la Compañía * Hotel Colón ral
 

ternacional G.n.?, en su sesion úe úica y ocho de los corriee
 

signar á usted Prosidento de la Gon

pañía.- Lo que me es honroso comunicarle pará los fines ccn-

siguientes.- Firmado) .- lugo Celler, Gercnte Deneral.- BOTA;
 

H1 soñor Hernán Correa Arroyo se posesiond del cargo de pre-
 

tela mionma Junta Gencril que lo edigid.- Gertifico.-quito,
 

a veintiuno de Junio de mil novecicatos sesenta y cinco.- 711
 

Gerente Vencral.- Fizmado).- Huso Nneller.- Son focha cstor-
 

ce de Botiembre de mii novecientos sescata y cinco, se enous n=  
Ut e mp L Rest m 0 yqu

38 66 10
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scientas siete del Re

13 SEP85

4| Mercantil,seis.- Juito, e trece de Ju-

s| novecientos y seim.-tl Regiatrador.- Fir-

ol_mmrño).-AusguetoHaldonsdo V.- í Hay un sello ).-quito, vein-

tiuno deJunio de mil novecientos sesenta y cinco.-Jenor dor

 

 

 

 

 

|Hugo¡eller,- Csudad.- Juy señor mio.- La Junta General de

|accionistasdelaCompañíaMHotel Colón internacional C.k.t,

|ansusesión de diesy ocho de los corrientes tuvo el acier;

y

ul__todedesignar a usted Gerente General de la Compañia - Lo -

12 que me ss honroso comunicarle púre los fines consiguientes. -

i3| Pirmado).- Hernán Gorres Árroyo, Presidento.- NOTA ,- hi

señor Hugo Deller se posesiond del cargo de Gercnte General
14
 

 

y18 A i ligióo - Ce - (quito, vein

tiuno de Junio de mil novecientos sesenta y cinco.- Firua-
 

do).- 1 Presiuente, H. Correa A.- Con fecha catorce de 3e-
 

19 tieabre de mil novecientos sesenta y cinco, se encuentra int-
 

crito el pregente aombramiéento, en la Oficias del Registro
 

21 de 18 Propiedu: de este Canton, DiJO el número quiulentos sl-
 

22 tenta y uno, y a fojas eeciscientas siete del Registro “er-
 

23 centil, Tomo noveata y seís.- quito, a treco áe Junio de mil
 

 

25 gusto Yaldonado Y.- COPIA s:- HOTEL COLON INTFRNACIUNAL
 

C.A. P.0.BOX 2542 - quito-souador.- JUNTA GLNERAL EXTRAORUI26
 

27
   FAL Go A. * RALIZADA 5L DIA VI FW 03 PRICA JE RAYO DE MIL -

28
 

Uk o mp La Rol ms Sayqu

38 66 10

NARTA DE ACCIONISTAS UE LA COBPA, TIA " HOTEL COLON INTLANACID_
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HOWQIFETOS DEOLNICA Y ILIG.- * Ta le ciudas de quito, el -
 

|gíadenoyviernes trece de mayo de wii novecientos sesenta

v seis a las sols y meñla de la tarde, en el Motel Colon s1-
 

-fuadoen lá calle Pamayo Goscientos trointa y tres de cesta -

los siseuientes accionistas, Hugo Veller

 

poseedor de ocuocientos mid sucres en accionos, Ovidio Ya-

|ppenatein,en representación de su mujer la soiora Petty ya

ppensteín, poseedora de sezecientas mil suería en acciones,
 

fydeny Uraath ¿urán pallen en representación y como Apouerzd

£eneral del señor Thowas right Durán Ballén poseedor de tra
 

cientos sesenta y cinco mil suecres en acciones ( se entrega

en Secretaria conia cortifienía de este noder ), Hernan Go-
 

rrea Arroyo como Gerente de tletropolitan Touring Cía. Lima-
 

tada posecdora de cuatrocientos veinticinco mil sueros en -
 

acciones, Gecil1 Terán Venegas como Gerente de Seuadorian Tou
 

GB. fe, postedora de cuatrocientos véinte y cinco mil suores
 

en acciones, Renato Pérez frouct, Precidento de * Turiamun-
 

ásal Cía. Limitada" poseedora do cuatrocientos veinte y etny
 

co mil acres en acciones, Gustavo Castro Vallarino, Alberta
 

Deller, Antonio Viteri y Pélix ninter, poseciorcr de doscien
 

tos mil sueres en ascionos cada uno de ellos, Jorge Andino +
 

poseedor de cien mil suerse en accionoo, Fofasnio onogso 00”
 

vallos, Hernán Gastro Vallarino y Jorge Jara oncayo, posee,
 

dorca de veinte aid suérco en acciones cada uno de ellos.-
 

Tn esta forma hallase presente, cn esta reunion, la totalí--
 

daád del capital social rason nor la cual, el Presidente se-
 

  ñor Reruén Correa consulta a los prosentes sí descan congtais

Ú

Su

ze

 tuíree en Junta Gencral Latreordinoria ¡ara tratar sobre log
 

it mp LRfm 6 ygu

38 65 10
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HOTARIC ADOCADO Su.

DOR

su forma de suscrip.-

 

 |cienypepaylaconsiguientereformadeestatutos, con el -

 

|todecapital.-losconcurreatesáceptanpor unanimidad, tra

|terdesetospuntos,razónpor la cual el Presidente titular
13 SEP 85

|señorKernáaCorrea,deacuerdo a lo previsto en el artíco-

|lodécimoseptimo de los estatutos, declara debidamente íns-

 

 

 

 

|44ycimoominutos de la tarde, actuando como 9ecretario el

oía de que el señor Félix Wunter concurre a esta sesión tan,
 

 

|ríodelaCowmpañía.- 12Junta declaraprocedente la presen-

|ciadelaspersonas arriba nombrades, y el Presidente expre

 

sa que, tomando sn cuenta lo tratado y resuelto en 11 ante-
 

|ríorJuntaGeneral, somete formlmente a moción el que el -

carítal ue la Compañía aumente de cuatro millones a diez mi:
 

lldonesz de sucres, moción ques es aprobada por unarimidad.- 4
 

“
a

continuacion el mismo señor Presidente expone que despues ú
 

|consultasyconversacionesmantenidas con los accionistas,

somete a lu corsidareción y aprobacion de esta Junta Cenera

 

y
a

 

 

ma de pago de dicho aumento de capital, que son las siguien
 

 

cribe y paga de contado un millon quínieatos m1 sueres, J
 

Bernardo pavalos (m0) suscribe y paga de contádo quinien-

tos mil suerís, tónica pavalos Zonoso, por señio de su padr
   y tepresentente legal señor Juan Bernardo “Avalos, suscribe
 

Ut e imp ta Rotom 8syqu

38 66 10

cbjeto de proceder, en días inmediatos a legalizar este aumen-

|taladaantaJuntaGonsralixtraordinaria a las seis y cuaren-

Gerente de la Compañía señor Hugo Deller y dejániose constad-

to emgu calidad de accionista, como en su caligad de Comisa-

la forma de distribución de este auwento de capital y la for-

tes; Corporacion Financiera Nacional-Cowis1o0n de Yelores sub-

Y
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y vaga de contaco quantontos mil sueres.- * Cocusdorian Tours
 

 

 

cientos cuarenta míl suecres restantea en da siguien forma;
 

treinta wil sucres 21 quince de Junio de mil novecientos se-
 

 

áe contarse 4 partir del citsfs quince de Junio de mil noves
 

|nientossesenta y seis.- * “jotronolítaa Touring C. Limitada!

suscribe cuatrocientos veinte mi gueres cn acciones paigades

rás, ciento ochenta mil sucres dc contado; y los doscientos
 

cuarcata mil sueres restantes en la misra form inlicaía par
 

(ya*frcuadorianTouro G.4.*.- Jorge Andino suecribe doscien>

  

tos diez y ocho mil setecientos cíncucnta sueres de contedo;

|"yloscincuepteysciswil doscientos cincuenta sueres de -

|saidoenlasiguiente forma; siete mil treinta y un sucres y

 

 

 

 

  

U
s

ta y un sueros veinticinco centavos pagúderos por trimestre
 

vencidos, trimestres que han de contaras 2 partir del cita-
 

do quince de Junio de este 2io - Hugo Seller suscribe tres-
 

cientos mil sucres en acciones pazederos, setenta y cinco -
 

 

 

to veinticieco sueres 21 quince de Junio ce máld narccientos:
 

sescota y seís,y el scalde en siocte cuotas de veínto y otgo
   mid cicato veinticinco sueres cada ¿dna, pagáaderos nor trime Y

 

ut mp tafí m 8 yg

38 $6 10

*

(|€,A.€suscribequinicotos veinte mil sueros en Recciones pan

áRdercs, doscientos ochenta m1 sueres de contado, É los dos-

senta y seis, y el saldo en siete cuatas de treinta mil sueres

|asadasunapagajeros por trimestres vencidos, trimestres que han

tosnetento y cinco míl suerco en Acciones pagaderos, dosciga-

veinte y cinco centavos 31 quince de Junio de mil novecientos

sesenta y seis, y €l saldo en siete cuotas de sicte mil trein

mil sueres de contedo y los doscientos vezmte y cinco mil su-

cres restantes en la siguiente forma, veinte y ocho mil cien-

¿
A
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sentante legal de su wmujsr le señora Betty fappensteio, Al-

berto Delleí y Antealo Viteri suscriben, cada uno de allos,
 

|sossineuentasucresreptantes en la siguiente forma, ventí

 

¡(—elquincedeJuniodemil novecientos sesenta y seis, y el +

|frascientonmilsucresenzociones pagaderos en ina Yo-

plazos previstos para el señor Hugo Deller.- Thomas Wright -

 

 

mil gsueres en accigo

nes pagadoras, setenta y ocho ail setecientos cincuenta su-

eres de contado, y los doscientos treluta y seis mil doscier

 

 

 

|sueremilquinientostreinta y un sueres veinticinco centavo
  

 

saldo en siete cuotás de veintinueve mil quinientos treinta
 

Y un sucres veinticinco centavos cada uná, pagaderas por tri-
  
|megtresvencidos, trimestres que han de contarse a partir del

citáuo quince de Junio de este año - * Turismundial C.Ltda.
 

|guseribe trescientos veinte mil sucres en acciones, pagado

ochenta mil sucres de contado y los doscientos cuarenta ui

sueres restantes en la siguiente form, treinta mi sucres y
 

el quince de Juaio de mil novecientos sesta y sete y el al-
 

do en siste cuotas de treinta mil zucres caúe una pagadoras
 

por trimeztres vencidos, trimestres que han de contárge 2 -
 

partir del citado quince de Junto de este áño.- Gustavo Cas
 

|troyallsarinosuscribeciento cincuenta sil sueres en accio

nes payaderos, treimta y, siete 11 quinientos sueres de con”

 

 

tauo y los ciento doce wi1l quinientos sucras regtantes en la
 

siguiente forma, catorce mil sesenta y dos sucres cincuenta,
   centavos el quince de Junio de mil ncvecientos sesenta y stis
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dos, trir.estres due han de contarse a partir Gel quince de J
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yitsl,dejindose constancia expresa de que al haberse apreb:

do esta aceotación, los accionietas que no han tomado Secio-

      
    

        
     

    

 

    mado €u ore

 

    ay) yn e cue yAtadi 0 128 nan to  nas maz 11

|iaferiora

la

quetenían

fierecho, hacen constar su renuncia
AAN

ION!

          

 

 

ges Pará conocimiento de esta 7

alós de validez y procedencia dá,

' este aumento de capital, cl Gerento Señor Hugo Reller, expr
 

 

pablendose eprobado ca esta forza

|el

aumento de capital de le Compañía, es necesario también

cuentemente sea reformado el artículo quinto de lo

 retatutossociales, para lo cual propone que en dicho artío

lladende

dice

cuatro miílicenes se ponga diez millones de su

arcs y en áonác dice ochocientas acciones se ponga dos id

arthe rinter, por medio de

capresa al dercuho que los otorga el artículo cxento setenta

e

sa y certifica aute la Junta que, a la fecha, se hbalia totas_

pagydo capital inicial ue cuatro willenes de sucres.

ú

y

ij
U
s

[irme

 

acciones.ágimisto, en el artículo séptimo Jonde dice ocho

cientos acciones se ponga dos mil acciones.- Logicamente, sde
   discusion, la Junta ver unanacidad aprueba astas reformas al
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|CorreaArroyc,Presidente - Firsalo).- Huxo Peller, Gorente.

17

18

19

20

21

22
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26

 

curarse la sesión a las ocho de la noche.- Firmado) .- Hernar

 

COPIA .- Mimero mil doscientos setenta y ocho.- Los M1>
 

l|__yotrescientosochenta y cinco de fecha catorce de Julio de

nistros de Industrias y Comsrcio yde Finunsas.- COS 51

BERAN:O .-UE, mediante Acuerdo Interministerial núme?
 

 

wíl novecientos sesenta y cinco, se concedió a la »mpresa -

 

 

 

* Hotel Colón Internacional O. A. ", le facultad pare cong-
 

títulrse en Compañía Anonima, destivada a la industria hote- y

 

lera, promocion turistica y us actividades afines, QUE, po:
 

Acuerdo Interministerial número novecientos sesenta de vein:
 

tíocho ¿e Enero de mil novecientos sesenta y selz, ae otor-
 

go a la citada Empresa la clasificacion en la Categoria *A"
 

revistos en la Ley de Fomento Turístico;

 

 £. *, con fecha vezntisiete de Abril de mil novecientos se- 25
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ni ochenta ocho, de herde Jalio de mil noveciaomtos se-

nada A sicandAar Autor

  

senta y cuatro, reforma aediante Decreto Supremo pUmero -
 

  

18 |

 

Feorega * Hotel Golón Internacional 0, A. f, para que -

ca Ge Febroro de mil novecientos 5estu-

Genoral.- ACUTPRDA :+>4R-

PIOCULO PRIHMNTRO 7% COVCAVER autorización

beneficios señalados en la Ley de Fomento =

 

 

22

23

 

25

   

 

 

Reglemento Genezal a la Ley de Fomento Furístico publicada un
 

el PegistroOficial númeroqumientos treiata y seís de sels
 

GROAr en el vpiazo de GoOVciza LAS 1a Tmoresa benefició
  28

al en la forma "aut

 

  y derconos exonerados, Con sus respectivos intereses y mul-
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nistro de Induestrías y Comercio.- 71).- O. BorjazseBhiatro de
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Julio del presente año, por el Sañor I,tenden-

|ltedeCompañfas Anónimas.-

Quiso, Julio 6 de 1.968
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RAZON... Con esta fecha tomé 

escritura de fecha
 

y Reformas de los Batatutos que constan en la presente escritu

ra, según Resolución No,491 de la IntendenciaCompañía

náímas de fecha 4 de Julio de 1,966,=
 

 

Quito, Julío de1,966
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